
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  76001-31-10-010-2023-00212-00 Regulación Visitas – JORGE HUMBERTO VALENZUELA ESCOBAR Vs YULIETH 
CAROLINA ARCOS GÓMEZ 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso 8 Palacio de Justicia PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA - Teléfono (602) 898 6868  
Ext. 2103 Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora juez informando que el 

término de traslado de la demanda se encuentra vencido. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2023. 

 

Escribiente 01 

 

Auto No. 2286              

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 76001-31-10-010-2023-00335-00 

    

 

Como quiera que trascurrió el término de traslado concedido a la parte demandada, 

YULIETH CAROLINA ARCOS GÓMEZ, desde la notificación llevada a cabo 

mediante aviso el pasado 18 de septiembre de 2023, este despacho considera 

continuar con el trámite procesal procediendo a dar cumplimiento con lo dispuesto 

en artículo 392 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 a.m, del día cinco (5) del mes de marzo 

de 2024, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas y tener como tales las aportadas con 

la demanda, a ser practicadas en la audiencia indicada en el ordinal anterior: 

 

Pruebas de la parte demandante:  
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- Documentales: Tener como pruebas las aportadas con la demanda, las que 

serán valoradas en el momento procesal pertinente. 

- Testimoniales: se decreta el testimonio de las señoras ZORAIDA ESCOBAR, 

ELIZABETH CARVAJAL y OLGA LUCÍA ESCOBAR QUINTERO.  

 

Pruebas de la parte demandada: 

 

- No contestó la demanda. 

 

Pruebas de Oficio: 

 

- Practicar visita socio familiar por parte de la Trabajadora Social adscrita al 

juzgado, al hogar donde reside la menor S.V.A. 

  

TERCERO:  PONER de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia 

se aplicara lo dispuesto en el Decreto 806 de 2002, que ordena la continuación del 

trámite del presente asunto de manera virtual a través de los medios tecnológicos 

dispuestos para ello. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se llevará a cabo a través del 

aplicativo Lifesize; la comparecencia es obligatoria y la inasistencia injustificada 

dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a 

considerar su conducta “como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus 

excepciones de mérito” (Arts. 204, 205, 372 núm. 4º y 373 del Código General del 

Proceso). 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que el link de la audiencia se enviará al correo 

electrónico que obre en el expediente y en caso de no encontrarse registrado en el 

mismo, las partes y sus apoderados deberá informar o actualizar la dirección de 

correo electrónico donde podrán ser citadas para la comparecencia a la audiencia 

virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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